
CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR HONORARIOS 
ASIMILADOS A SALARIOS, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, POR CONDUCTO 
DEL ESCUELA DE MÚSICA DEL ESTADO DE HIDALGO, QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL 
ORGANISMO", REPRESENTADO POR SU DIRECTORA 
GENERAL, MAESTRA BELLANEY CRUZ CASTILLO; Y, POR LA 
OTRA PARTE, EL C. HÉCTOR GERARDO TAMEZ OOMINGUEZ, A 
QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL PRESTADOR 
DE LOS SERVICIOS"; Y CUANDO ACTÚEN DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ INDISTINTAMENTE "LAS 
PARTESn; CON LA COMPARECENCIA DE EL LC. JESUS 
HERNANDEZ MIRANDA, DIRECTOR ADMINISTRATIVO, EN SU 
CALIDAD DE ''ÁREA RESPONSABLE Y EJECUTORA DEL 
GASTO"; AL TENOR DE LAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S  

l.· DE "EL ORGANISMO"

1. Que de conformidad con los artlculos 40 y 43 de la 
Constitución Polltica de los E:stados Unidos Mexicanos y 1
de la Constitución Política del Estado de Hidalgo, es parte
integrante de la Federación y cuenta con personalidad
jurldica propia. 

2. Que de acuerdo a lo previsto en los artículos 61 de la 
Constitución Polltica del Estado de Hidalgo y 2 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública para el Estado de 
Hidalgo, el ejercicio del Poder Ejecutivo se deposita en el 
Gobernador Constitucional del Estado de Hidalgo.

3. Que de conformidad con lo establecido por et articulo 51 de 
la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Hidalgo, son Organismos Descentralizados las Entidades 
creadas por Ley o Decreto del Congreso del Estado o por 
Decreto del Poder Ejecutivo del Estado, con personalidad
juñdica y patrimonio propio.

4. Que de conformidad con el articulo 4 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública del Estado, para el despacho de 
los asuntos que competen al Poder Ejecutivo, la Persona
Titular del Poder Ejecutivo del Estado se auxiliará de las
Dependencias y Entidades de la Administración Pública que
establece esta Ley, asl como de las áreas de apoyo con 
capacidad técnica y de gestión que designe para el mejor 
cumplimiento de sus atribuciones.

5. Que por Decreto Gubernamental se creó a la Escuela de
Música del Estado de Hidalgo, publicado en el Periódico
Oficial del Estado de Hidalgo de fecha 15 de noviembre de
2004 y última reforma publica el 6 de septiembre de 2021, 
es un Organismo Descentralizado de la Administración
Pública del Estado, con personalidad jurfdica y patrimonio
propios.

6. Que, con base al Acuerdo de Sectorización publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, de fecha 12 de 
octubre de 2017, la Escuela de Música del Estado de 
Hidalgo, se encuentra sectorlzado a la Secretarla de
Cultura. 

7. Que la M.E.C. BELLANEY CRUZ CASTILLO fue designada 
como Directora General de la Escuela de Música del Estado 
de Hidalgo con base al nombramiento de fecha 16 de enero 
de 2023, expedido por el Gobernador Constitucional del 
Estado de Hidalgo.

8. Que la Directora General de la Escuela de Música del 
Estado de Hidalgo, celebra el presente Contrato, de
conformidad con las facultades que le confiere el articulo 11
del Decreto.
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9. Que el L.C. JESUS HERNANDEZ MIRANDA titular de la 
Dirección Administrativa, fue designado como Director de 
Administración del Escueta de Música del Estado de Hidalgo 
con base al nombramiento de fecha 16 de Julio del 2023,
expedido por la M.E.C. BELLANEY CRUZ CASTILLO.

10. Que este Contrato se celebra de conformidad con lo
dispuesto por el Código Civil para el Estado de Hidalgo, as! 
como por el articulo 72 de la Ley de Presupuesto y
Contabilidad Gubernamental del Estado de Hidalgo y, en 
términos del articulo 94, párrafo IV de la Ley del
Impuesto sobre la Renta.

11. Que, para cumplir con los fines mencionados, requiere
contar con los servicios profesionales de una persona física
con conocimientos en Compositor y Guitarrista, por lo que
ha determinado contratar a "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" para llevar a cabo las actividades descritas en 
la cláusula primera del presente instrumento.

12. Que los honorarios de "EL PRESTADOR DE LOS
SERVICIOS" se cubrirán con cargo al capitulo de gasto 
correspondiente, conforme a lo establecido por el articulo 72 
de la Ley de Presupuesto y Contabilidad Gubernamental del 
Estado de Hidalgo. 

13. Que senala como domicilio legal, para efectos de este 
Contrato, el ubicado en Alatriste No. 201, Col. Centro,
Pachuca de Soto, Hidalgo. con el Registro Federal de 
Contribuyentes EME041115FJ4.

11.- DE "EL PRESTADOR DE LOS SERVICIOS" 

1. Que es una persona flsica, mayor de edad, en pleno uso y
goce de las facultades que le otorga la Ley, con capacidad
para celebrar el presente Contrato.

2. Que la actividad que realiza es susceptible de contratación
de toda persona que lo solicite y que cuenta con los 
conocimientos y la experiencia suficiente para desarrollar 
los servicios que requiere "EL ORGANISMO".

3. Que cuenta con la Cédula de Identificación Fiscal
con la Clave Única de Registro de 

Población · con la Credencial de 
Elector · asl como con el 
Comprobante, Certificado y/o Titulo que ampara sus 
conocimientos en la materia, mismo que para los efectos 
legales se exhibe en original para cotejo, quedando una 
copia en el expediente de contratación correspondiente. 

<t. Que tiene los estudios y conocimientos en Compositor y 
Guitarrista y conoce plenamente las características y 
necesidades de los servicios materia del presente Contrato, 
asl como que ha considerado todos los factores que 
intervienen para desarrollar eficazmente las actividades que 
desempetlará. 

5. Que manifiesta su conformidad en que el pago del Impuesto
sobre la Renta que le corresponde como persona flsica, se
efectúe en los términos de la Ley en la materia, autorizando
a su contratante para efectuar los descuentos 
correspondientes.

6. Que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que no
desempella empleo, cargo o comisión en el Servicio Público
ni se encuentra inhabilitado para el ejercicio de estos, asl 
como que a la suscripción del presente documento no está 
prestando servicios profesionales por honorarios en la 
misma y/o di&tinta Dependencia o Entidad de la 
Administración Pública Estatal y que no se encuentra en 
·�·· ""º -- o .... - ......... � 

Eliminando veinte palabras con fundamento en el artículo 16 de la Ley de Transparencia y acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales 
en correlación al 114 de la Ley estatal en la materia, así como lo dispuesto en el capítulo VI numeral trigésimo octavo y capítulo IX Sección I Quincuagésimo 
Noveno, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación, así como para la elaboración de 
Versiones Públicas toda vez que corresponde a la información de carácter confidencial (datos personales) acorde en lo dispuesto en el Artículo 3 Fracc. IX y 
X de la Ley de Datos Personales de Sujetos Obligados y los Correlativos 3 Fracc. VII y VIII de Ordenamiento Legal en Materia de Vigencia para el Estado de 
Hidalgo. Correspondiente al testado de los siguientes datos personales RFC, domicilio particular, nacionalidad,  INE, y CURP










